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/ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las

disposiciones aplicables en materia de transparencia.

7 . \ \/ Por un _ uso responsable del papel, las copias de
_ . \ Conocimiento deeste asunto son remitidas vía/electrónica.f/ FECHA DE‘EXPEDICION: l

‘ CIUDA’D DE MEXICO A',‘ 1 9 MAR 2925 N
_ / L . ”2020, Año de Lei/ona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.
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Autorización para la importación de plagúicidas, nutrientes vegetales, Sustancias y materiales tóxicos O peligrosbs
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y/Ia Protección al Ambiente; l, 2 fracción l. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de(Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificadosí de Exportación de Ria/guiadas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xli y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancíascuya impor'tfción y e‘zporlacíón está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas; Fertiliza tes y S. stancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la Clasifi ación y cgdificación de mercancias cuya importació y
exportación está sujeta a regulación‘por parte de Ia Secretaría e Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dispo ¡ciones aplicables, se expide la presente autorización e
impOrtacíón a favor de la empresa denominada ,. I .

) NOMBRE 0 RAzóN SOCIAL R.F.C¿ o c.u.R.P. I VIGENCIA INICIAL /
BASF MEXICANA SA DE CV a . _ - ,
INSURGENTES/SUR NO. 975, CIUDAD DE LOS DEPORTES, _ . BME8109104SG ’ 23/03/2029 u\ '
CP. 03710, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO ,, t VlGENClA FINAL x ‘
TE . 55-55252600 "EXT. 2215 _ v
CO reo-e: maria.val¿lez—sanchez@partnersbagfggcifñ 23/03/2021
NOMBRE COMERCIAL e a ‘
BAS 450 08 I (Broflanilide) A .
NOMBRE QUÍMICO / lUPAC
ND \ y \ _
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200 W a) KILOGRAMOS KOBJETO DE LA IMPORTAgIÏóN .. ‘
EXPERIMENTACIÓN FMUESTRAS ,
COMPOSICIÓN w _
PAÍS DONDE SE ELABeRA o PRODUCE 1
EKPRODUCTO x ' l TOLUCA,
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_ _ "INGLXRLQARDO ORTIZ CQNDE ( .. )
LA PRESENTE AUTQRIZACIÓNLSE'OT'ORGA BAJO LASCGNDIGIONES QUE-APARECEN REVERSO'Ï‘ _ r \

AVier'CIÏO Nacional NO. 223, COLAnahuaC, CP.1 1320, Alcaldia Miguel Hidalgo, '
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I. La presente autorización no eximj‘
instrumento legal aplicable en la m

al autgrizado del cUmplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos .o cualquier otro
eria. rx

_ l .
II. Esta autorización, podra ser revocada pOr la autoridad competente al incumplimiento de alguna ‘de las condicionantes estab'lecidas'en la _
presente, o bien por la.violación de cualq ¡en disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la .
responsabilidad ambiental que en eu ca Oi pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con funda ento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley Genes; de Equilibrio Eco/lógico y la Protección al Ambiente.

/

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de I
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa dea¡Enedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

vIV. AI término de la vrgencrardé’ esta: AutorizaCIon presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el tótal de la cantidad importada. Dicha información deberá prejsentarse en me io electrónico.

V De conformidad con los articJJlos 28 fracción l y 31 fraccióndx de la LGPGIR, se le inforína que icomo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

informativo: \ .
Para la expedición de Ia presente autorización se’ recibió como requisito(previo el permiso de COFEPRIS número
0402600500320204006000049_ '. _ ‘ y ' /

Hago de su onocimiento que el trámite para la i/mportación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo /
ClCOPLAFET puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.goo.b mxlvucemlindex.html. ‘ g i
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C.c.e.p. *Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado dela Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M en C Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - \
rosario.peyrot©profepagob.mx '

/ Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras. — i
felipe olmedo©profepagob.mx ' J - _ \ )
Biól. Jose Humberto Cuevas García,,Diredgor de Riesgo y Proyectos.

'_ Ing. Sergio! Bazán Jiménez, Subdirector e Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. k ( /ñ g ,
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